
a ñ o d e 1882-83.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS ^ARTES^JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los L remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los edito- 
:más pueblos de ht misma provincia. (Ley dr 3 de Noviembre de 1837.) res de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscritores, línea. 
Llem para los que no lo son . .

1'50 ptas.
0‘25 *
0*10 »
0*25 »

Núm. 2421.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, callo 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.

a 
y 
i- 
e

■a

o 
r- 
la 
te 
31 
le 
d 
»r 
i
i
d*

os 
y 

líe 
la 
e
s- 
d- 
de 
c- 
S-

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Re y  D. Alfonso (Q. D. G.) 
continúa en Comillas sin novedad en 
^importante salud.
, De igual Beneficio disfrutan en el 

Sitio de San Ildefonso S. M. la 
!'e íx a  Doña María Cristina (Q. D G.), 

AA.‘ RR. la Serma. Sra. Prin
ga de Asturias, y las Infantas Doña 
hda Isabel, Doña María, de la Paz y 

María Eulalia. .

ERRATA.

.11 número siete ¿le los Profesores compren- 
en la llave correspondiente á Palma del 

A*0 publicado en la 2.* pag". del n.° 2420
Bo l e t ín Ok ic ia l  respectivo al dia 15 del 

bUa] decir: 1). Bartolomé Danús, de 
) .ll'os, por si y como representante de los 
"c er°s de D. Jaime Balaguer.

10 DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

la consulta que á instancia de 
F^ition provincial de Ciudad-Real 

estGMinisterioelGober- 
Mint r aílue^a provincia acerca de 

pigencia que debe darse á los 
^clUt y Ia vidente ley de 

^Ynicnto y Reemplazo del Ejér- 
lo relativo á la edad de los mo- 

^alj11? (^e ser comprendidos en
al 1Íajcnto, P116^0 Que con arre" 

I n 4 fueron ya sorteados en el 
aquellos á quienes corres- 

ba/n 80r alistados para el reem- V-.de 1883:
‘,l L()si0 .el art. ] 4 de la ley de 28 de 
I (‘e 1878, modificado por la ley 

ñai.Enero del corriente, en el 
' ri,spone que se ejecuten anual-

mente un alistamiento y un sorteo en 
todos los pueblos de la Península, is
las Baleares y Canarias:

Visto el art. 2.* adicional de la ex
presada ley de 8 de Enero, por el que 
se autorizó á este Ministerio para 
disponer la publicación de una nueva 
edición oficial de laley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército con las 
modificaciones establecidas en aque
lla, y las demás que surgieren nece
sariamente de la misma:

Vistos los artículos 17 y 58 de la 
ley reformada que se publicó en la 
Ga c e t a  de 14 de Febrero último á 
consecuencia de la indicada autoriza
ción, el primero de los cuales dispone 
sean comprendidos en el alistamiento 
los mozos que, sin llegar á 21 años, 
hayan cumplido ó cumplan 20 desde 
el dia l.° de Enero al 31 de Diciem
bre del «ño en que se ha de verificar 
el sorteo, y el segundo que sean ex
cluidos de dicho alistamiento los que 
en 31 de Diciembre del año en que 
tenga efecto no lleguen á los 19 cum
plidos de edad:

Considerando que estas dos dispo
siciones de la ley de 28 de Agosto de 
1878 no guardan entre sí la debida 
relación y armonía desde que en 8 de 
Enero último se mandó verificar el 
sorteo general, lo mismo que el alis-

I tamiento en el año anterior al del 11a- 
mamiento y reemplazos respectivos:

Considerando que, con arreglo al 
art. 2.° adicional de la citada ley de 
8 de Enero, debió necesariamente ser 
modificado el 17, toda vez que con
servando su primitiva redacción, no 
podría cumplirse el art. 14 que pre
viene se ejecute anualmente un alis
tamiento, por haber sido ya compren- 1 
didos en el anterior los mozos que, 
sin llegar á 21 años, habían cumplido 
ó debían cumplir 20 desde el dia 
l.° de Enero al 31 de Diciembre 
del presente año en que ha de hacer
se el próximo sorteo;

S. M. el Re y (Q. D. G.) ha tenido 
á bien resolver que en el número l.° 
del art. 17 citado se entienda susti

tuida la palabra reemplazo en vez de la 
de sorteo, y que en su consecuencia 
sean comprendidos en el alistamien
to del año actual los mozos que cum
plan 20 años en el de 1883.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, la de la Comisión 
permanente y Ayuntamientos de esa 
provincia y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Julio de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

(Gaceta del 10 Agosto.)

Num, 294.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Sección 1?—voaniclatl.—En la Gace- 
ceta de Madrid correspondiente al dia 
11 del actual se hallan insertas las si
guientes Circulares de la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad:

CIRCULARES.

Resultando de las noticias sanita- 
: rias comunicadas por el Ministerio de 

' Htramar que el cólera se ha manifes
tado en Iloilo, y de conformidad con 
lo informado por el Real Consejo de 
Sanidad:

Vistos los artículos 30 y 35 refor- 
i mados de la ley de Sanidad y la or
den do 10 de Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha tenido 
I por conveniente disponer se conside
ren sucias las procedencias del indica
do puerto que se hayan hecho á la 
mar después del 6 del actual.

Lo comunico á V. S. para su cono- 
cimien o y efectos provenidos en la 
dispósiñon 4.a de la orden de esta 
Superioridad, fecha 24 do Abril de 
1875 (Gaceta del 29). Dios guarde á

V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Agosto de 1882.—El Director general 
Pedro A. Torres.—Sr. Gobernador de 
la provincia marítima de.....

En vista de las noticias sanitarias 
comunicadas por el Ministerio de 
Ultramar respecto á la salud pública 
del Archipiélago filipino, de las que 
resulta la existencia del cólera en 
algunas de aquellas islas:

Vistos los artículos 30 y 36 de la 
ley de Sanidad y la orden de 10 de 
Diciembre de 1874 y el informe emi
tido por el Real Consejo de Sanidad;

Esta Dirección general ha tenido 
por conveniente disponer se someta á 
cuarentena de observación con espur- 
go y ventileo las procedencias de to
das las islas que forman el Archipié- 
loga filipino.

Lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y en cumplimiento á la 
disposición 4.a de la órden de esta 
Dirección de 24 de Abril de 1875, 
inserta en la Gaceta del 29. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Agosto de 1882.—El Director ge
neral, Pedro A. Torres.—Sr. Gober
nador de la provincia marítima de.....

Lo que he dispuesto se publiquen 
en este periódico oficial para su más 
estricta observancia por parte de los 
S. S. Directores de Sanidad de los 
puertos de esta provincia y Alcaldes 
encargados de la gestión sanitaria de 
la misma, á quienes recomiendo el 
mayor celo y vigilancia con dichas 
procedencias.

Palma 14 Agosto de 1882.—El Go
bernador, Ramón Larroca.

Núm. 295.
i El Exmo. Sr. Capitán General de
| éste Distrito, en once del actual me 
dice lo siguiente:

, El Jefe de la Caja de Recluta de 
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2
esta provincia dijo al E. S. Gober
nador Militar de esta Plaza en 8 del 
actual, lo que sigue.

«Excmo. Sr. Por si se digna 
V. E. interesar del Gobernador civil 
deestaProvincia ordene álosmunici- 
pios que se hallan en descubierto 
con esta Caja el debido reintegro, 
tengo el honor de remitirle adjunta 
relación de la que adeudan á la mis
ma por los socorros facilitados á los 
reclutas disponibles ingresados como 
útiles condicionales con arreglo á la 
Real órden de 8 de Marzo de 1881, 
yáloscuales se pasó á su debido tiem
po el cargo correspondiente, sin que 
haya dado tampoco resultado el 
recordatorio que á cada uno de ellos 
se pasó con posterioridad.»

Lo que con inclusión de copia de 
la que se cita traslado á V. S. por si 
se sirve disponer el reintegro que se 
interesa rogándole que del resultado 
se sirva darme aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Palma 11 de Agosto de 1882.—Joa
quín R. Espina.

CAPITANIA GENERAL
DE LAS ISLAS BALEARES.—E. M.

Relación de las cantidades que adeu
dan los Municipios de los pueblos 
de esta provincia por los socorros 
suministrados por esta Caja á los 
Reclutas Disponibles ingresados 
con la nota de útiles condicionales 
y que han sufrido su observación 
en la misma.

MUNICIPIOS. de 10B_cargoB. 
___________________________________  Pesetas Ctn.

San Juan Bautista (Ibiza). 43 40
Palma........................... 180 60
Sta. Margarita . . . . 6 30
Alaró........................... 4 20
Llummayor................ 48 30
Alayor (Menorca) . . . 6 30
Artá................................ 23 80
Mahon........................... 90 30
Capdepera..................... 27 30
Campos.......................... 18 20
Man acor..................... 79 10
Ibiza................................ 9 40
Sóller........................... 8 40
Santañy.........................142 10

To t a l . . . . 687 70

Palma 11 de Agosto de 1882.—P. 
O.—El Teniente Coronel, Coman
dante de E. M.—Rafael Barbarín.»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta Provincia para quellegueácono- 
cimiento de los Alcaldes menciona
dos, á quien encargo que inmediata
mente cuiden de cubrir las atenciones 
de referencia, preveniendoles al mis
mo tiempo que, de no hacerlo en el 
término de quinto día, incurrirán en 
el máximun de la multa que la ley 
permíta imponerles.

Palma 16 de Agosto de 1882.—El 
Gobernador, Ramón Larroca.

Núm. 296.
Seaion de Fomento.—Montes.—Apro

bado por Real órden de 12 de Junio 
último al plan de aprovechamientos 
forestales de esta provincia correspon
diente al año 1882-83, he dispuesto 
que el dia 27 de los corrientes, á las 
once de su mañana, tenga efecto la 

subasta del aprovechamiento de la 
caza del monte denominado la comu
na de Llorito, del termino de la villa 
de Sineu, bajo el tipo de 24 pesetas.

La subasta se celebrartá en la casa 
consistorial de la espresada villa, ante 
el Alcalde, con arreglo en un todo a 
las condiciones generales publicadas 
en el Bo l e t ín  Of íc ía l  del día 17 de 
Junio último, las cuales se hallarán 
de manifiesto en dicha Alcaldía, no 
admitiéndose postura que no cubra el 
tipo de tasación.

En el caso de que no tuviera lugar 
el remate se verificará una segunda 
subasta el dia 3 del próximo Setiem
bre á la misma hora y bajo las mis
mas condiciones.

Lo que he dispuesto anunciar al 
público por medio de este Bo l e t ín  Of í
c ía l , para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en dicha 
subasta.

Palma 14 de Agosto de 1882.—Ra
món Larroca.

Núm, 297.
Sección de Fomento.—Montes.—Apro

bado por Real órden de 12 de Junio 
último el plan de aprovechamientos 
forestales de esta provincia, correspon
diente al año 1882-83, he dispuesto 
que el dia 27 de los corrientes, á las 
once de su mañana tenga efecto la su
basta del aprovechamiento de la caza 
del monte denominado «La Bassa* del 
término de la villa de Fornalutx bajo 
el tipo de 40 pesetas anuales.

La subasta se celebrará en la Casa 
consistorial del espresado pueblo, ante 
el Alcalde del mismo, con arreglo en 
un todo á las condiciones generales 
publicadas en el Bo l e t ín Of íc ía l  del 
dia 17 de Junio último, las cuales se 
hallarán de manifiesto en dicha Alcal
día no admitiéndose postura que no 
cubra el tipo de tasación.

En el caso de que no tuviera lugar 
el remate se verificará una segunda 
subasta el dia 3 del próximo Setiem
bre, á la misma hora y bajo las mis
mas condiciones.

Lo que he dispuesto anunciar al pú
blico por medio de este Bo l e t ín Of i
c ia l , para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en di
cha subasta.

Palma 14 de Agosto de 1882.—Ra
món Larroca.

Núm, 298,
Sección de Fomento.—Pesca.—El Se

ñor Comandante de Marina de esta 
provincia con fecha 29 del actual, me 
dice lo que sigue:

«El Excmo. Señor Contraalmirante 
Presidente de la Comisión central de 
pesca del Ministerio de Marina en co
municación fecha 21 del que cursa 
me dice.—Para distribuirlos entre los 
fomentadores de esa Provincia y es
pecialmente á los fabricantes de con
servas y salazón de pescado, cons
tructores de redes y embarcaciones 
de pesca, le remito los unidos ejem
plares sobre la Exposición que tendrá 
lugar en Lónores el añc próximo.— 
El gran interéh que el Gcbierno tiene 
en que Espara esté dignamente re
presentada en ?ste certamen que pro

mete ser el mas importante en su gé
nero de cuantos se han celebrado 
hasta el dia y sobre todo el compro
miso en que la Marina está empeñada 
en el éxito del llamamiento que se 
hace á nuestros productores, persua
dirá á V. S. de la necesidad de em
plear toda su influencia en esa Provin
cia para que concurran el mayor nú
mero de expositores.—En las instruc
ciones van cuantos antecedentes pue
dan necesitar, las papeletas para la 
petición del local, dirección que han 
de dar á estas y término en que espira 
el plazo al efecto concedido. El Go
bierno Español nombrará además una 
comisión caracterizada que en la Ex
posición represente los intereses de 
nuestra industria de pesca, apoyando 
y cooperando activamente las gestio
nes de nuestros expositores en Lon
dres.—Con estos elementos y algún 
otro auxilio que en su dia ha de acor
darse juntamente con el indisputable 
provecho que á nuestros fomentado
res ha de reportarles la exhibición de 
sus productos, que pueden competir 
ventajosamente con los de muchas 
naciones, me lisonjeo que las activas 
gestiones de V. S. han de dar e( fruto 
que es de esperar de su acreditado 
celo por el buen nombre de la mari
na.— Del número de expositores y 
cuantía de los objetos que expongan 
se servirá V. S. darme aviso oportu
namente.—Lo que tengo el gusto de 
trascribir á V. S. con un ejemplar de 
los que se citan por si se sirve ordenar 
su publicación en el Bo l e t ín Of íc ía l  
de esta provincia para conocimiento 
de los habitantes de la misma á los 
cuales pueda convenir asistir á ella.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bo l e t ín  Of íc ía l  de esta provincia 
juntamente con los programas y de
más antecedentes de la mencionada 
esposicion para que llegue á noticia 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma l.° de Agosto de 1882.— 
Juan Bautista Somogy.

GRAN EXPOSICION INTERNACIONAL
DE PRODUCTOS Y ARTES DE PESCA

EN LONDBES, 1883, 
BAJO LA PROTECCIÓN DE 

S- M. LA REINA DE LA GRAN BRETAÑA 
Y DE IRLANDA.

Presidente.
S. A. R. El Príncipe de Gales, ca

ballero de la Orden de la Jarretiera.
Fice-Presidentes.

8. A. R. El Duque de Edimburgo, 
K. G.

S. A. R. El Duque de Connaught, 
K. G.

8. A. R. El Duque de Albany, K. G.
8. A. R. El Duque de Cambridce, 

K. G., F. M.
8. A. R. El Príncipe Christian, 

K. G.
8. A. El Sermo. Señor Duque de 

Teck, G. C. B.
8. A. El Sermo. Sr. Conde Glei- 

chen.
Earl Spencer, K. G. Lord Prejiden- 

te del Consejo.
El Duque de Norfolk, Earl Maris

cal de Inglaterra.

K ^G ^ichmond y Gordon,

El Duque Beaufort, K. G.
El Duque de St. Albans.
El Duque de Marlborough, K. G.
El Duque de Hamilton, K. T.
El Duque de Bugcleuch. K. G.
El Duque de Argill, K. T.
El Duque de Athole, K. T.
El Duque de Roxburghe.
El Duque de Portland.
El Duque de Manchester, K. P.
El Duque de Northumberland.K, G.
El Duque de Sutherland, K. G.
El Duque de Aberconr, K. G.
El Duque de Westminster, K. G.
Jaime Russell Lowell, Esq., Minis

tro de los Estados-Unidos en Lon
dres.

El Marqués de Salisbury, K. G, 
El Marqués de Waterford, K. P. 
El Marqués de Exeter.
El Marqués de Ormonde.
Etc., etc., etc., etc., etc.
Miembros de la Comisión General.
Presidente.—El Duque de Rich- 

mond y Gordon, K. G.
El Duque de St. Albans.
El Marqués de Exeter.
El Marqués de Hamilton.
Earl de Abeerdeen.
Earl. de Duele.
Lord Henri, J. M. D. Scott., M. P.
El Honorable Sir Alexander Hal- 

miton Gordon, K. C. B., M. P.
Etc., etc., etc., etc., etc.
Miembros de la Comisión considtira.
Presidente.— Eduardo Birkbeck, 

Esq., M. P.
El Marqués de Hamilton.
El Conde de Ducie.
Sir Jonn. St. Aubyn, Bart, M. P.
W. S. Shoobridge, Esq., Primer 

Jurado de la Compañía de vendedores 
de pescado.

J. H. Fordham, Esq.
Sir Thomas Dakuin, Regidor.
Jurados de la Compañía de vende

dores de Pescado.
R. W. Duff, Esq. M. P.
Major Flood Pace.
W. L. A. B. Burdett-coutts, Esq.
James H. Crossman, Esq.
Alfred Jardine, Esq.
John Last Sayer, Esq.
W. Fell Woods, Esq.

Banqueros.
Messrs. Coutts & Co., 59, Strand, 

London, W. C. The Imperial Bank. 
6, Lothbury, London, E. C.

Director y Secretario General.
Sir B. T. Brandreth Gibbs, 24, 

Haymarket, London, S. W.
Secretario Xgregado;

Harry W. Towse.
Ojicinas de la Comisión.

24, Haymarket, London. S. 4V.

CLASIFICACIÓN.

CLASE I.—SECCION I.
PESCA.

Pisca en agua salada.
DIVISION 1. (a)

1. Artes de Pesca de todas las 
cedencias y países, empleados en 
pesca con redes de deriva, en la 
arenque, pesca 3on curricán, pala 
gres, aparejos ordinarios y t0

(a) Números que deben citar los uPC3 
lores.
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jos demás sistemas de pesca, com
prendiendo en ellos todas las clases 
y categorías de redes, cordeles ó 
hilos, cebos, harpones, material de 
pesca, aparatos y objetos en suma, 
que se emplean en los géneros de 
pesca que más adelante se detallan.

DIVISION 2.
2. Rascles y aparatos para las ostras, 

cestos para los cangrejos de mar y 
las langostas; redes cónicas de man
go para los langostinos ó galeras y, 
otros artes de pesca de este género.

3. Embarcaciones pescadoras de to
dos los países; modelos y planos 
que los ilustren.

DIVISION 3.
(I) Embarcaciones pescadoras de 

vapor y barcos de trasporte de vapor.
DIVISION 4.

(II) Barcos pescadores y embar
caciones de vela ó remo, que no an
den por el vapor.

DIVISION 5.
4. Cabullería y lonas para velas de 

las embarcaciones pescadoras.
DIVISION 6.

5. Cabrestantes de vapor, compases, 
barómetros, telescopios, faroles, 
lántias, bocinas de niebla, sistema 
de señales empleados durante la 
noche por los barcos pescadores ó 
flotillas de pesca; fanales eléctricos, 
barnices ó compuestos fosforescen
tes y otros artículos para embarca
ciones pescadoras; cartas marinas 
para el uso de los pescadores.

DIVISION 7.
6- Modelos de puertos, escolleras, ó 

espolones, surtidas y calas para fa
cilitar la pesca.

. DIVISION 8.
'■ Material de pesca, redes en sus 

diferentes fases de fabricación, má- 
fluinas destinadas á la manufactura 
de las primeras materias.

DIVISION 9.
• Botes de salvamento, asi como 

°ao su equipo; porta-amarras de to
das clases.

. DIVISION 10.
11 Instalaciones y métodos para 

la mar á la entrada de los 
l enos, y otros refugios.

10 DIVISION 11.
C()n^8^em^s var*08 Para facilitar la 
lnpAUrÍ1Cac^on desde tierra con las 
eais a dote ó con las flotillas pes- 

medi° catde8 sub’

q DIVISION 12 
cab]nStGmas d.e protección de los 
áas S ^k^rinos contra las ave- 
tradnoCa310Uadas por la pesca, ilus- 

c°n modelos y Dibujos.

SECCION II.

en agua dulce.
: H DIVISION 13.
yap¿ÍBara pesca del salmón, 
8a^on'?S ^OS Ia Pesca de los 

■ ^ieos, en todas sus vañeda-

• cv DIVISION 14.
bretes ^ar?Pe8ca del salmón;
^ciní Se< a*es’ moscas y huevas

!-4e] es,‘ ceBos para 1l  pesca y 
anzuelo; harpones ó biche

ros para la pesca, chuzos, rastros, | 
cestos ó nasas y otros artefactos. ।

3.

4.

DIVISION 15.
Cañas para la pesca de las tru

chas, carretes, redes cónicas de 
mango, moscas artificiales, cebos, 
cestas, sacos ó morrales.

DIVISION 16.
Cañas para la pesca de los sollos, 

barbos y otros peces de calidad in
ferior; carretes, compuestos artifi
ciales elaborados y aparejos de 
pesca.

DIVISION 17.
5» Trampas ó artificios, redes, ces

tos y toda clase de artefactos para 
la pesca de las anguilas, lampreas y 
otros peces.

DIVISION 18.
6. Anzuelos y otros sistemas de en

ganches por medio del cebo.
DIVISION 19.

7. Material de todas clases para la > 
pesca con caña. !

DIVISION 20.
8. Embarcaciones, chalanas, botes 

planos, que se desmonten y sean 
portátiles, en modelo ó de otra for
ma.
N. B.—La clasificación arriba ex

puesta se ha considerado como la más 
conveniente para la clase primera; 
sin embargo, los objetos distintos de 
los especificados arriba no serán ex 
cluidos de la Exposición

* CLASE II.

Condición económica de los pescadores.

1.

2.

3.

4.

DIVISION 21.
Trajes y equipo personal.

DIVISION 22.
Alimentos y botiquines.

DIVISION 23.
Modelos y planos de habitacio

nes.
DIVISION 24.

Contratos de asociación; seguros 
sobre la vida, seguro para las em
barcaciones, artes y otras propieda
des; asociaciones de socorros mú- 
tuos.

CLASE III.

COMERCIO Y ECONOMÍA.
1. Preparación, conservación y utili

zación del pescado.

(a) Para los jines del consumo. 
DIVISION 25.

(I) Modelos ó planos de estableci
mientos para la salazón del pesca
do. Sistemas, modelos y represen
taciones de todo género que mani
fiesten el secado, limpieza, salazón, 
ahumado, colocación en cajas y 
cocción del pescado.

DIVISION 26.
(II) Pescado seco, ahumado, en el 

óvacío, salado, puesto en cajas , 
preparado por medio de otros pro
cedimientos para el consumo.

DIVISION 27.
(III) Todos los productos del pesca

do tales como aceites, huevas, ictio
colas, etc.

DIVISION 28.
(IV) Sustancias antisépticas propias 

para la conservación del pescado 
muerto, para la alimentación.

5.

(ó) Para otros jines diversos del consumo. * 1,

, DIVISION 29.
(I) Aceites, abonos y otros produc

tos procedentes del pescado.
DIVISION 30.

(II) Sistemas, modelos y dibujos de 
aparatos para la fabricación de acei
tes y abonos del pescado.

DIVISION 31.
(III) Conchas de perlas de agua 

dulce y salada; nácar de perla tra
bajada ó elaborada; colección de 
perlas.

DIVISION 32.
(IV) Preparación y uso de esponjas, 

corales, perla», conchas y otras 
partes y productos de animales 
acuáticos etc.^ destinados á la or
namentación y á otros usos, con 
muestras que lo aclaren.
2. Trasporte y venta del pescado.

DIVISION 33.
(a) Aparatos para el trasporte del pes- 

1 cado y para la conservación del mismo, 
durante dicho trasporte ó de otro modo, 
acompañados de modelos.

DIVISION 34.
(6) Proyectos de mercados de pescado y 

de isntalaciones.
CLASE IV.

1

Piscicultura.
DIVISION 35.

Planos ó dibujos de estableci
mientos para la fecundación, multi
plicación y cría del pescado, com
prendiendo los bancos de ostras y 
otros moluscos; aparatos y utensi
lios que con ello se relacionen; 
detalles sobre el trasporte de los 
peces y de la freza. Alimentación 
de la freza.

DIVISION 36.
2. Dibujos que expliquen el desarro

llo y crecimiento progresivo del pes
cado.

DIVISION 37.
8. Planos y dibujos de pasos y esca

las para el pescado.
4. Investigaciones científicas. 

DIVISION 38.
(I) Láminas y dibujos de las enfer

medades del pescado refiriéndose 
especialmente á su origen y trata
mientos.

. DIVISION 39.
(II) Sistemas para la desaparición 

de los efectos nocivos producidos 
en los peces por los rios y arroyos 
infeccionados por las aguas de cloa
cas, de fabricas de productos quí
micos y otros diversos, ilustrados 
por modelos y dibujos.

DIVISION 40.
(III) Investigaciones fisico-quimicas 

sobre las condiciones del agua dul
ce ó salada, perjudiciales á los 
animales acuáticos; investigaciones 
sobre la profundidad del mar y de 
los lagos, acompañadas demuestras; 
plantas acuáticas que se relacionan 
con la pesca.; investigaciones sobre 
la fauna acuática (animales de di
ferentes clases conservados en al
cohol ó preparados etc.); aparatos ó 
utensilios empleados en las inves
tigaciones arriba mencionadas.

DIVISION 41.
Aclimatación del pescado.

CLASE V.

HISTORIA NATURAL.
(A.cuaria.')

Ejemplares vivos (de aguas sala

das y dulces); pescados frescos, di
secados, conservados y vaciados en 
yeso.
Dibujos y modelos.

DIVISION 42.
(«) Algas clasificadas según sus es

pecies y los respectivos puntos de 
su producción.

DIVISION 43. .
(ó) Esponjas sin preparar.

DIVISION 44.
(c) Corales sin preparar; pólipos, 

medusas, etc.
DIVISION 45.

(d) Entozoarios.
DIVISION 46.

W Moluscos de todas especies y 
conchas no comprendidas en la 
Clase III.

. DIVISION 47.
(f) Asteries (estrellas de mar), eri

zos, holothurides.
DIVISION 48.

(g) Gusanos empleados para cebo; 
gusanos perjudiciales, sanguijuelas, 
etc.

DIVISION 49.
(h) Insectos perfectos y larvas de 

insectos destructores de la freza, ó 
que sirvan de alimento á la pesca.

. DIVISION 50.
(?) Crustáceos de todo género.

DIVISION 51.
TODA ESPECIE DE PECES 

. DIVISION 52.
(9 Reptiles, tales como tortugas, 

tortugas marinas, terrestres, larga- 
tos, serpientes, ranas, salamandras 
(pequeños lacértidos), etc.

DIVISION 53..

w

(m) Aves acuáticas y otras perjudi
ciales al pescado ó á la pesca.

DIVISION 54.
(n) Mamíferos acuáticos y anfibios, 

tales como nutrias, focas, ballenas, 
etc., y otras especies perjudiciales 
al pescado.

2.
DIVISION 55.

Obras de ictiología. Cuadros que 
representen la clasificación geográ
fica y las emigraciones del pescado, 
de la freza, etc.

DIVISION 56.
3. Ejemplares y dibujos que mues

tren las relaciones que existen en
tre las especies desaparecidas y las 
que viven.

CLASE VI.

Historia y literatura de la pesca, de las 
leyes sobre la misma y del comercio de 

pescados.
DIVISION 67.

1. Artes de pesca antiguos ó sus 
facsímiles; modelos, grabados, li
bros, emblemas, cartas, cartas- pa
tentes de antiguas corporaciones ó 
gremios de pescadores.

DIVISION 58.
2. Leyes y medidas legislativas so

bre la pesca en todos los países.
DIVISION 59.

3. Copias de tratados, convenios y 
otros documentos que se refieran á 
las relaciones internacionales sobre 
la pesca.

DIVISION 60.
4. , Memorias, estadística y literatura 

ictiológica.
t . DIVISION 61.

5. Noticias y datos sobre la aclima
tación del pescado, y Memorias 
sobre las diversas tentativas hechas

M.C.D. 2022



4 i • * .. -hasta el día para el desarrollo de | 6. Las solicitudes de admisión । la expedición, transmisión, entrega, 
esta industria. 1 deberán ir hechas en impresos oficiales desembalado y disposición de sus

I que serán remitidos según las peticio- bultos, asi como la comprobación de 
I nes que de ellos se vayan haciendo. , su contenido al desembalarlos. En el 
Estos documentos deberán remitirse caso de no hallarse presentes niel 
de nuevo al Sr. Secretario general en expositor ni su representante a recibir 
Londres antes de 1/ de Setiembre de los bultos, á su llegada á la Exposi

ción, los carreros de los camiones re

CLASE VIL

COLECCIONES PRESTADAS.
Colecciones comprendidas en los limites de 

las clases precedentes.
"Primas en dinero.

Las ofertas de primas en dinero para 
los objetos especiales exhibidos, ó 
memorias que se refieran al objeto 
de la Exposición, serán recibidas y 
debidamente tomadas en conside
ración por la comisión consultiva.

ENSAYOS.
A deerten c i a p re lim in a r.

Se designarán primas para las Memo
rias cuyos detalles han de ser pu
blicados ulteriormente.

Estas memorias deberán estar escri
tas en inglés ó acompañadas de una 
traducción.

Se celebrarán conferencias para la
lectura y la discusión de documen
tos, folletos y manuscritos que 
refieran al fin de la Exposición.

se

REGLAMENTO.

GRAN EXPOSICION 
INTERNACIONAL DE PRODUCTOS 

y artes de pesca

EN LONDRES, EL AÑO 1883.

1. Se abrirá en Londres una gran 
Exposición en 1883 de productos y 
artes de pesca, bajo el patronato de 
S. M. la Reina de la Gran Bretaña y 
do Irlanda, y la presidencia de S. A. 
el Principe do Gales.—Patronato real.

2. La apertura de la Exposición 
será el día l.° de Mayo de 1883; per
maneciendo abierta durante seis me
ses por lo ménos.—Duración de la 
Exposición.

3. La clasificación adjunta, con
tiene una lista de los principales pro
ductos y objetos . admisibles. La Ex
posición constará de toda clase de 
ejemplares de peces; y todos los sis
temas de pesca y utilización de los 
pescados de agua salada y de agua dulce, 
que tengan valor económico, conside
rándolos bajo sus puntos de vista co
merciales, sociales, científicos, histó
ricos y legislativos respectivamente es 
como allí serán presentados.—Fin de 
la Exposición.

4. Se adjudicarán diplomas de 
honor y medallas do oro, de plata y 
de bronce, por el Jurado cuya forma
ción se determinará después.—Re
compensas.

5. No se exigirá dinero por el em
plazamiento; pero los gastos de tras
porte, entrega, colocación y remoción 
de los objetos ó productos expuestos, 
serán de cuenta de los expositores, 
que deberán inspeccionar bien por sí 
mismos, bien por la mediación de sus 
representantes, la recepción é instala
ción antes de la apertura y la reexpe-
dición de sus objetos, después de la 
clausura de la Exposición, á falta de ; 
lo cual, la Comisión se reserva la fa- i 
cuitad de disponer de ellas como me
jor convenga á sus intereses y á ex
pensas de los expositores.—Los gas-
tos son todos de cuenta de ¡os expo-; a inspeccionar lersonalinc nte 6 ;>or 
sitores. l me^10 de un delegado ó mandatario

1882 ó bien antes de esa época, á no 
ser por un convenio especial.—Solici
tudes de admisión.

cibirán orden de llevárselos de n levo.
Sin embargo, si durante la amencia 
del expositor ó de su mandatari >, los7: Antes del.0de Octubre de 1882, ------ £ .

ó tan pronto como sea posible des- bultos fuesen depositados en el local
pués de esa fecha, el Secretario gene- de la Exposición, el Comité m- será 
ral informará á los interesados, acerca . en manera alguna responsable ue las 
de la decisión de la Comisión, indi- pérdidas ó averías cualesquiera que 
cando si hay lugar á ello, el local ó fuesen, que puedan sufrir los objetos 
emplazamiento que les haya sido de- que los referidos bultos conteng ni. 
signado. Se remitirá un número dis- 1 Recepción de los bultos por el 3xpo- 
tintivo á cada expositor. -Distribución sitor ó por su mandatario.
de los emplazamientos. IL Los bultos de procedenc a ex-

8. A las personas que estén dis- tranjera deberán ir provistos te la 
puestas á contribuir á la colección de marca distinta í I F E ) en color ro- 
efectos prestados, se les riega se sir- - 
van dirigirse al Secretario con el fin 
de entregarles los impresos que debe
rán llenar.—Colecciones prestadas.

jo, y deberán ir dirigidas al expositor 
l ó á su agente en Londres. En estos 
bultos debe constar además el punto 

' de su procedencia, el nombre del país 
i de su origen y el número del exposi- 

sales extranjeros se ruega esten en |ocjo ep0 pintado en rojo y de 
comunicación directa con el Secretario ।

9. A todos los señores corn spon

general. Todas las cuestiones re ativas 
á la distribución de emplazamientos ó 
locales hecha á cada país, deberán ser 
sometidas á los señores corresponsales 
en el extranjero. A consecuencia de 
esta decisión no habrá lugar á corres
pondencia alguna directa, por parte 
del Comité con los expositores de 
países extranjeros á excepción de 
aquellos en donde el Comité no tenga 
intermediarios reconocidos.— Países 
extranjeros.

10. El Comité tendrá gusto en 
poner á la disposición de sus corres
ponsales en el extranjero todas las 
reseñas y planos que puedan serles 
útiles.—Países extranjeros.,

11. Las peticiones de sitio ó em
plazamiento que provengan de países 
en los que el Comité no tenga repre
sentantes deberán ser dirigidas al Se
cretario general.—Países extranjeros.

12. Él Comité tomará sus medidas 
dentro de los límites de lo posible, 
para obtener de las Compañías de 
caminos de hierro inglesas, condicio
nes especiales para el transporte (de 
ida y vuelta) de los efectos exhibidos. 
En el caso de que el Comité consi
guiera obtener ciertas concesiones, se 
dará al punto conocimiento de ello á 
los expositores.—Gastos de trasporte.

1 manera inteligible.—Bultos de proce
dencia extranjera.

18. Póxtension de los despachos.—E 
espacio concedido á Jos expositores 
en el interior del local, ha de ser en 
terreno á nivel, y no comprender es
pació de pasos ni vías de circulación. 
—Extensión de los espacios.

19. Muestrarios y escaparates.—To
da clase y estilo de muestrarios, esca
parates mostradores y graderías será 

. admisible; pero á menos de una autori
zación especial y por escrito del comi
té, ninguna^de estas construcciones po
drá exceder de las dimensiones si
guientes:—Muestrarios y escaparates.

Muestrarios, escaparates y estante
rías.—10 piés, medida inglesa.—So
bre el nivel del piso.

.Mostradores.—3 piés medida ingle
sa.—Sobre el nivel del piso.
Gradas.—1 pié medida inglesa.—So
bre el nivel del piso.

20. Los expositores estarán fa
cultados para formar rampas de altura 
uniforme de 2 72 piés ingleses por 
encima del nivel del piso. El espacio 
ocupado por las rampas se tomará 
sobre la superficie concedida para 
emplazamiento.—Rampas.

21. Sin permiso del Comité, no 
se harán modificaciones en la cons
trucción del piso, y en caso de verifi
carlas sería siempre á expensas del 
expositor.—Piso ó filíelo.

22. Los expositores no podrán co
locar objetos que intercepten la luz ó 
la vista á lo largo de los pasos ó que 
puedan producir el mas ligero i:icon- 
veniente á la exhibición ventajosa de 
los efectos que pertenezcan á otros 
interesados.—Obstáculos.

23. Adornos y embellecimienios.— 
Con el íin de conseguir la unifi rmi- 

, dad y el buen efecto del conjunto de 
ornamentaciones, no se permithá ár- 
bolar banderas, estaudaites ni ningu
na ot.ia clase de adornos, sin ai tori- 
zación previa.—Adornos y embedeci- 

¡ mientos.

13. El Comité no intervendrá ab
solutamente en las Compañías de 
vías férreas, con las personas encar
gadas del transporte, ni con los ex
positores en lo relativo á expedición, 
transmisión', entrega, responsabilidad 
de instalación ó reexpedición de los 
objetos exhibidos.—Caminos de hier
ro, etc.

14. Todos los bultos que conten
gan objetos para la Exposición, deben 
ir provistos de la marca distintiva 
( I F E )en color rojo, así como el 
nombre y número de cada expositor. 
—Marcas de los bultos.

15. En la hoja de ruta de todos 
los bultos debe constar el nombre y 
los; apellidos del expositor, el número 
que le haya sido asígnalo y l is solías 
de su domicilio.—Hojas do ruta.

16. Todo esposiior está obligi do 

rase el punto de vista en genera): 
dichas muestras ó placas deberán 
encontrarse tan cerca del fondo corno 
sea. posible, deberán ir pintadas de 
negro y oro y no podrán ser fijadas 
sin la aprobación del Director.—Bó. 
tul os y placas.

25. Todos los anuncios y reclamos 
que los expositores se propongan 
tirar deberán ser impresos o litogra. 
fiados en artística forma.—Anuncios 
y reclamos.

26. Oficinas.—Todo expositor que I 
haya, obtenido permiso para establecer 
una oficina en el emplazamiento que 
lo haya sido señalado, deberá confor
marse con las condiciones que abajo 
se expresan. La oficina no podrá te
nor una abura, que exceda ele 8 piés 
de medida inglesa; deberá estar cons
truida en el fondo del emplazamiento, 
á no haber un permiso especial para 
otra cosa, y deberá también ir pinta
da de negro y barnizada, con varillas 
doradas.—Instalación de oficinas.

27. Necesitándose el espacio ex
terior al destinado á los expositores 
para la libre circulación del público, 
los fardos y cajas de embalaje no 
podrán permanecer en aquellos sitios. 
El desembalado de las cajas se hará 
sin demora alguna, y las cajas vacias 
deberán retirarse tan pronto como sea 
posible. El Comité no será responsa
ble de ningún modo de lo que ocurra 
en las cajas vacias que el expositor 
deberá hacer retirar á sus expensas y 
sin pérdida de tiempo.—Deberán re
tirarse las cajas de embalaje.

28. El Comité no se ocupará ni 
del almacenado ni del depósito de las 
cajas vacías, ni podrá conceder espacio 
alguno para las mismas.—Cajas va
cías. . . ,

29. Se exigirá á los expositores 
que proporcionen por si mismos, el 
personal necesario para la conservación 
y el aseo de los efectos exhibidos, por 
todo el tiempo que dure la Exposi
ción.—Conservación de los objetos 
exhibidos.

30. Está prohibido á los exposi
tores, el transferir los puestos que les 
hayan sido señalados y el admitir en 
ellos otros objetos que los que les per
tenezcan, á menos de haber obteü.du 
previamente para ello el permiso de 
Comité.—Cesión del sitio. ‘ ,

31. Todas las mercancías estarán 
expuestas con el nombre de la per^0' 
na que haya hecho la solicitud de a 
misión.—Nombre del expositor. .

32. A los expositores comercia^ 
tes se les ruega que marquen los p1 
cios de venta de los artículos b^pü6 
tos, no solamente á fin de zacilitm 
decisión del Jurado, sino también 
ra conocimiento del público.—Ei'6c 
de venta.

33. Los objetos vendidos no 
. drán ser retirados antes de terlU1i-¿jj 
. la Exposición, sin la autorizac 
. especial del Comité. Los objetos 1 
. por naturaleza sean fácilmente a 

bles, serán objeto de cuidados - 1 
cíales.—Objetos de fácil detem 1
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24. Bótalos g placas.—Todo ! los 
rótulos ó placas deberá a estar cc'oca- 
dos paralelamente á los pasos pánci- 
pales y delante de los estantes respec
tivos. Con el objeto de obtener una 
armonía que no podría existí:• en 
construcciones en que no se conside-

etc., etc. 3
34. Los que expongan 

que requieran agua, gas ó vapor, 
rán anunciar de antemano y 
crito, la cantidad de agua, gas 
que les sea necesaria. Las .r 
que deseen exhibir máquinas de r 
en movimiento, deoerán hacer co , 
la velocidad que deben tener-
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cionarse árboles intermediarios, ¡ que pertenezca á los expositores que 
' no se conformasen con las cláusulas
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Seas, gas, agua, vapqr, etc., será
^cuenta del expositor aunque bajo del presente reglamento.—Falta ae 
inspección inmediata del Comitó ó adhesión al reglamento..oí

¿¡representante de su autoridad.— 
Equinas de vapor. _ ,

35. Está rigurosamente prohibido 
producir en el local no la Exposi- 
¿ón toda materia fulminante y explo
re ó que tengan | ropic ,ades de la; 
Estancias detonantes.— Materias ó 
estancias peligrosas.
‘36. Los alcoholados, pl alcohol, 
¡os aceites, las esencias, las materias 
toiTOsivas^y en general, todas aque- 
gs sustancias ocasionadas á causar 
perjuicio á otros o ojetos cualesquiera 
je los exhibidos ó á molestar al pú- 
yieo, no se recibirán sino en reci- 
ríentes ó vasos sólidos y de pequeñas
Junen si ones.—A! col miados, materi as 
corrosivas, etc.

37. El Comité se reserva el dere
cho exclusivo de la redacción y pú- 
blicación de un catálogo de los pro- 
ihetos y artículos exhibidos bajo 
condiciones que se pondrán en cono
cimiento de los expositores. Los 
expositores de países extranjeros 
¡ondráu sin embargo la facultad de 
sandar redactar á sus expensas y en 
didioma- que les sea propio, un catá- 
1^0 de todos los artículos que se 
hallen expuestos en sus ^secciones 
respecti vas.—Catálogos. ■

Todos los reclamos-, anuncios 
¿impresos de todas clases que ten- 

relación con los diversos produc 
tos exhibidos, y que deban repartirse, 
¡wdarán sometidos á reglas especia- 
h y han de obtener previamente la 
¡probación del Comité ó del director, 
¡os cuales se reservan en todo tiempo 
ti derecho de retirársela.—Impresos. 
, 39. Está terminantemente prohi- 
tido, fotograbar, dibujar, b^pjar, re
producir de manera alguna ó mandar
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uificarlo ninguno ; de los objetos 
tábidos sin autorización especial
^Comité.—Fotografías y dibujos.

■3. El Comité de ningún modo ¡ 
Li res lonsabie de las pérdidas, per- 
Mos ó averías que pudieran sufrir 
Ú objetos expuestos. zVun cuando 1

sin embargo, 110 pueda asumir 
L’onsabilidad alguna en este cóh- 
úto, se tomarán'todas las medidas 
^precaución que estime necesarias '

velar mejor por la conservación 
Je?os artículos exhibidos.— Irrespo > 
tildad del Comité.
U; Se establecerán reglamentos 
í^dores en sazón y lugar oportunos, 

de asegurar la fecha regular y

po- 
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GRAN EXPOSICIÓN
DE

PRODUCTOS Y ARTES DE PESCA.
. -- x, .] interior en lo tocante á los reglamen- ;

Ú-iorme qe ia reCepción y colocación tos para barcos de pesca, la protec- 
'e *os productos, asi como la distri- cion á los depósitos de freza, la esta-1 
“e*ón de billetes de entrada para los ción de veda (si la hubiese) para los 
^titores y b u s dependientes y la peces de mar. , 

^^titución del Jurado.—Disposicio- IV. L*. 100. ■ Sobre los medios
Citeriores. perfeccionados para la captura, trans-

El Comité está facultado para ¡ porte económico y distribución de los I 
y anular todas las reglas

¡‘j'^tes y adicionar otras si á ello 
'u§ár.—Poderes de modifica-

LONDRES, 1883.

PETICIÓN DE SITIO. . .

SOJÍET/Dzl J LJ APROBzlCIÓN DEL SECRE'fAIDQ,

peces de mar. |
No t a . Sobre las redes perfeccio- '

nadas y métodos de coger los peces ' Nombre > apellidos del expositor _

íj expositores, los natura- 
pifí -)d'3 y l°y extranjeros de c nal 
.... ion al i dad. declaran su ad-
mr1-'1 ^°^a8 *as condiciones arriba 

x18’ ',u excepción alguna,
:gó' ‘i Cl¡alqi, < da las 'que el Co- 

^mPoner con posteriori- 
/^Aufiesión al reglamento.

ú, *. El Comité se reserva el dere-viñ v». -,.,1,. . , n 1 ■ .

de mar, la aplicación del vapor á la
pesca en alta mar, las ventajas de los Dir
transportes de vapor, concesión por 
partes de 16,s compañías do ferro-car
riles de tarifas mis favorables, vagones 

así refrigerantes, nuevos mercado p^r- 1
lecciónad')S para el pescado, depósitos j
ó almacenes refrigerantes para la 
pesca.

V. Sobre las calas y puertos de
“3 ni ,ndar retirar todo objeto abrigo mejorados para íq s barcos pes-

•ficción

Descripción general yabr< viada - c *<»s o-íelos (fue se han de pjescntar

45. Durante el tiempo que sub-
sista la Exposición, los expositores 
serán responsables de todo perjuicio 
así como de toda pérdida ocasionada 
en detrimento de los visitantes ó tlé 
cualquier otra persona inclusos los 
individuos del personal empleados ó 
no, que estén agregados a! servicio 
do! Comité de la gr*n Exposición inter
nacional de productos y artes de pesca 
en Londres en 1883, por las máqui
nas de vapor ú otros aparatos que á 
los antedichos expositores pertenecie
sen.'—Irresponsabilidad por acciden
tes.

Los expositores se comprometen, 
además, á indemnizar por completo 
al susodicho Comité de todas las cos
tas de procesos, daños y perjuicios y 
gastos de ley que pueda haber sufrido 
ó en que puedahaber incurrido á conse
cuencia de accidentes ocurridos por 
negligencia ó culpa de los menciona- 

I dos expositores ó de sus dependien
tes. 

GRAN EXPOSICIÓN 
laternaGional de productos y artes 

de pesca,
Londres, 188S;

Concurso de memorias iinnniadax.
I. L 1ÓÓ. Historia Natural de 

los peces de mar, objeto de comercio 
de la Gran Bretaña y ele Irlanda ex
tendiéndose en particular sobre aque
lla parte que se refiera á su produc
ción y empleo comercia!.

No t a . ‘ La Historia Natural debe 
com¡:rendor la alknentacipp, costum
bres, lugares que frecuentan los peces 
durante las diversas estaciones, y la 
propagación artificial.
‘ (Los salínoníckos no están compren
didos aquí.)

Premio o frecí lo por Bir lUnry Peek, 
Bart., M. P.

II. T. 100. Efectos de las leyes 
nacionales é internácionales vigentes 
para ¡a reglamentación y producción ,
de las pesquerías en alta mar, con pro
posiciones para la mejora de dichas | 
leyes. -

III. £. 100. Relaciones del Es
tado con las pesquerías y los pesca- : 
dores, comprendiendo cuanto se reía-' 
ciona con su reglamentación y pro
tección.

No t a . Se referirá á la legislación

cadores en la Gran Bretaña é Irlanda 
indicando los lugares donde dichas 
calas necesitan los principios genera
les según los cuales se han de cons
truir, así como la parte que el Estado 
debe tomar para fomentar y coadyu
var al establecimiento de los mencio
nados abrigos para barcos pescadores.

No t a . Lo s efectos del Acta del 
Parlamento, llamada Pcissíng Tolls Act, 
1861, las causas de su ineficacia, las 
concesiones pecuniarias ayudando á 
los esfuerzos locales, empréstitos á 
tipos moderados do interés, época 
hasta la cual han de prolongarse.

Premios ele segunda clase.
I. £. 25. Sobre las leyes, tales 

como hoy existen,,referentes á las pes
querías del salmón en Escocia (com
prendiendo el rio Tweed), asi como 
los medios más conducentes á su me
joramiento.

II. Sobre las leyes, tales
corno existen hoy dia, referentes á la 
pesca del salmón en Inglaterra y en 
el país de Gales, así como los medios 
más conducentes á su mejoramiento. 1

III. T. 25. Sobre las leyes, tales , 
como existen hoy dia, referentes á la : 
pesca del salmón en Irlanda, asi co
mo los médios más coiiducentes á su 
mejoramiento.

IV. í. 25. Sobro la introducion 1 
y aclimatación de los peces exóticos.

V. í. 25. Sobre la propagación 
de los peces de agua dulce, sin com
prender ios salmonideos.

VI. T. 25. Sobre la propagación | 
de los. salmonideos.

VII. A. 25 Sóbrela ostricultura.
VIII. T. 25. Sobre los mejores 

medios de propagar las almejas y otros 
moluscos (exceptuando las ostras), 
que se empleen como cebo ó bien para 
la alimentación.

IX. £. 25. Sobre el mejor siste
ma de seguros sobre la vida par-i los 
pescadores, seguros para las ombas- 
caciones, aparejos, redes, etc, etc.

X. Memoria descriptiva sobre las 
sociedades de pesca en Londres,: de
mostrando su origen é importancia, 

así como las asociaciones benéficas 
que con ellas se relacionan.

XI. £. 25. Sobre las 'corrientes 
las temperaturas y otras condiciones 
físicas de la mar en lo que se rela
cionan con la reproducción, creci
miento y emigración de los peces.

REGLAMENTO.
I. Todo el que tome parte en el 

concurso deberá inscribir su nombre 
y las señas de su domicilio, en pliego 
cerrado que remitirá al Secretario, 
por la parte exterior del sobre irá con
signado el asunto de la Memoria y su 
epígrafe.

II. Se nombrarán jurados para las 
adjudicaciones á las diferentes Memo
rias y hay el proposito de recurrir á 
peritos extranjeros donde esto sea po
sible.

III. Tan pronto como los premios 
hayan . sido adjudicados, se abrirán 
los sobres en presencia del Presidente 
del Comité y el Secretario, el último 
de los cuales'leerá los nombres délos 
agraciados en el concurso.

IV. El Comité de dirección ó Jun
ta directiva tendrá el derecho do pu
blicar la totalidad ó una parte de las 
Memorias presentadas al concurso. 
Aquellas Memorias que no sean pu
blicadas serán remitidas al autor si 
asi lo pidiese, pero ni el Comité de 
dirección, ni ningún empleado en la 
Exposición, será responsable do la 
pérdida de una ó más Memdrías.

V. '■ Los jurados no estarán obliga
dos á asignar un premio si no halla
ren méritos suficientes para ello.

11. No* se adjudicará premio á la 
Memoria que ya hubiese aparecido 
impresa. * . .

VII. Toda Memoria acompáñala 
de su epígrafe debe ser dirigida al Se
cretario de la Gran Exposición Jn? 
ternacional de pe^ca en Londres, l'dSB

VI1L Toda XeniBria' debe estar 
redactada en lengua inglésá o bieji irá 
acompañada de una traducción al 
ingleg ^ienfm rspijticbis á ^a Exposi- 
bjon áutos Mol primero de Mayo de 
1883, ó dicho dia todo lomas
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